
  

    

   

  

   

  

   

      

6 Teri 
VYanizaza, ¿poo septiembre del 2008. 

S PERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS EN LOJA 

En su despacho.- 

e mí especial consideración: 

Por medio del presente me es grato hacerle llegar un atento saludo y a la vez 

cerle conocer que el señor JULIO RICARDO AGUILAR SANCHEZ, en calidad 

de Mandatario del accionista señor HOMERO ENRRIQUE CUEVA SIMANCAS, 

con cédula Mro. 1900358464 y la esposa del Mandante señora ELSA MARIA 

VARGAS AZUERO, con cedula Nro. 1900372374, han cedido y irasierido 

egramente las 200 acciones a razón de un dólar cada acción que mantenan en 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR YANTZAZA “COTESYAN S.A” 

quines son de nacionalidad ecuatoriana, con inversión nacional A favor del señor 

LMO ASDRUVAL GUARINDA COLALA portador de la cédula Íiio. 

1900150572, de nacionalidad ecuatoriana. Particular que pongo 2 wuestro 

    

  

      

  

conocimiento para que se anote en el libro de registro correspondiente y sita 108 

efectos iegales. 

Por la atención que se digne dar a la presente, le expreso mis sentimientos de 

tima y consideración. 
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celebrado él “15. de mayo: del'*2.008; ante- S señor Notario" Pad 

documento habilitante 30" adfinita “al presente «contrato; y: ELSA MA e 
portadores de. las cédulas:de. ciudadanía Nros. 070033569-8:y.: iso03Ta374; ¡das ordé 

parte, ca calidad de COMPRADOR; señor: TELMO ASE ¡BAL' GUA 

a proceder a légalidar todos 'susí actos y. contratos; tanto: púl bién 

   

     

tocado intervenir para su'legalización - Este Reconocimiento 'se optado solémiidados del” 
- juramento de. Ley, por lo, cual termina esta diligencia, para. «constancia proceden: a firmar enuntdad de > 

acto conmigo el Notario. --- 
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PODER ESPECIAL: 

CUANTÍA: ladeterminada - 
En la ciudad de Yantzaza, Cantón Yanizaza, provincia 

de Zamora Chinchipe, República del Ecuador, a los quince días del mes de 

mayo del año dos mil ocho ante mí, Doctor. Amulfo Acaro Camacho: NOFARIO 

PUBUICO PRIMERO DEL CANTON; comparecen los señores: HOMERO 

ENMRRIGUE CUEVA SIMANCAS, de estado civil casado; y, OSCAR BENIGNO 

AZUERO, de estado civil casado, ecuatorianos, mayotes de edad, portadores de 

sus documentos de Ley, capaces para contratar y obligarse conforme 'a 

Derecho, con domicilio en esta jurisdicción, vecinos del lugar, quienes 

comparecen libres y voluntariamente y por sus propios derechos, me piden que, 

proceda a elevar a Escriura Pública, el contenido de la minuta que, me 

presentan, la cual copiada textualmente dice: “SEÑOR-NOTARIO: En el 

y y olo de instrumentos públicos a su cargo, Sírvase incorporar una de 

: DAR ESPECIAL la misma que se expresa bajo el tenor de las siguientes 

pen PRIMERA: COMPARECIENTES- intervienen a la celebración del 

te instumento público el señor HOMERO EMRRIGUE CUEYA 

FRANCAS y OSCAR BENIGNO AZUERO, con cédula Nro. 1900052484 y 

"1900336601, de de estado cil casados, ecuatorianos, mayores de edad, a 

quienes más adelante se los amará MANDANTES, declaran ser domiciliados 

en la paroguia y Cantén Yantzaza, provincia de Zamora Chinchipe y capaz 

zegún derecho para obligarse y contratar. SEGUNDA: OBJETO CEL PODER- 

Por medio del presente instrumento público los señores HOMERO ENRBRIQUE 

CUEZA SIMANCAS y OSTA z      

 



  

represente en la compañía; Participe en la repartición de utilidades de la 

compañia; Consigne su voto en todos los actos decisorios que fueren 

necesarios; Firme cualquier documento público O privado en lo que sea 

concemiente a la compañia CÍA. DE TRANSPORTE ESCOLAR YANTZAZA 

"COTESYAN $. A.'; firme, legalice y haga todo lo necesario si es del caso para 

disolver la compañía; compre, venda vehículos que pertenezcan a la compañía, 

tramite permiso de operación en los organismos competentes, haga matricular 

vehículos, realice los incrementos de cupos, cambio de unidad, de accionista, 

etc. Este poder suplirá facultades que los mandantes puedan ejercer Jos plenos 

derechos que como accionistas se requieren y no se haya hecho constar en el 

mismo. TERCERA: OTRAS FACULTADES.- El MANDANTE faculta, a Su. 

MANDATARIO todas las facultades prescritas en el Ari 44 del Código de 

Procedimiento Civil, a fin de que no sea la falta de poder el que obste el fiel 

cumplimiento del mandato. CUARTA: CUANTÍA- La cuantía del presente 
instrumento público, por su naturaleza es de caracter indeterminada. Usted 

señor Notario, se dionará agregar las demás cláusulas de estilo, para su validez. 

Atentamente. (finma legible) Dr. Sinón B Anmijos G. ABOGADO. Mat. Nro. 1311 

CAL* Hasta aquí, la minuta que, queda elevada a Escritura Pública, la misma 

que, una vez que fuera leida integramente por mi, el Notario, al compareciente, 

- éste se ralífica y aprueba todas y cada una de sus partes, para constancia de lo 

cual, finma en unidad de acto, conmigo.- El Notaño. firma legible) Homero 

Enrique Cueva Simancas. Cc. 19D035846-4, certificado de votación Nro. 219- 

5004. f) Oscar Benigno Azuero. Cc. 19003366D-1. certificado de votación Nro. 

omalidades legajes. 

Concuerda con su original.- En fe de ello, fimo y sello, ésta 

copia que, la conflero, el mismo día de su celebración - El Motario.- 
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208-0001. f Arnulfo Acaro Camacho- El Notario. Se cumplieron Jas 

 


